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ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

I1ZCO REPRESENTACIONES C.L. 

OTORGADO POR: 

SATINO-REPRESENTACIONES C.L. 

Y 

PROJECT-REPRESENTACIONES C.L. 

CUANTÍA USD $ 400.00 

DI - 3 COPIAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 

REPUBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA VEINTISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL 

DIECISIETE, ANTE MI DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, NOTARIO 

VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, COMPARECEN CON PLENA 

CAPACIDAD, LIBERTAD Y CONOCIMIENTO AL OTORGAMIENTO DE LA 

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA EL SEÑOR VLADIMIR GONZALO CHARRO 

MERA, EN REPRESENTACIÓN DE LAS COMPAÑÍAS SATINO-REPRESENTACIONES 

C.L. Y PROJECT-REPRESENTACIONES C.L., EN SU CALIDAD DE GERENTE 

GENERAL Y COMO TAL REPRESENTANTE LEGAL DE DICHAS SOCIEDADES, EL 

COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE 

ESTADO CIVIL CASADO,.DE OCUPACIÓN EMPLEADO PRIVADO, DOMICILIADO 

EN ESTA CIUDAD DE QUITO EN LA AVENIDA DIEGO DE ALMAGRO N TREINTA 

GUIÓN CIENTO DIECIOCHO (N30-118) Y AVENIDA REPÚBLICA, IDENTIFICADO 

CON NÚMERO DE CÉDULA UNO SIETE UNO SEIS UNO DOS CERO CUATRO NUEVE
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GUION SEIS (171612049-6), CON NÚMERO MÓVIL CERO NUEVE NUE 

OCHO CUATRO CERO CERO SIETE SEIS (0997840076) y CORREO ELECTRÓNICO: 

VCHARROMFABARA.EC LEGALMENTE CAPAZ PARA EJERCER DERECHOS Y 

  

CONTRAER OBLIGACIONES, QUIEN ACTUA POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA A QUIÉN DE CONOCER DOY FE POR HABERME EXHIBIDO SU 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN Y REPRESENTACIÓN, CUYAS COPIAS 

FOTOSTÁTICAS CERTIFICADAS SE AGREGAN Y ME SOLICITAN QUE ELEVE A 

ESCRITURA PÚBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTAN CUYO TENOR LITERAL 

QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: 

SÍRVASE EXTENDER EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, UNA EN LA 

- CUAL CONSTE LA PRESENTE DE CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA QUE SE OTORGA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS.- PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA PÚBLICA, EL SEÑOR VLADIMIR GONZALO CHARRO MERA, EN 

REPRESENTACIÓN DE LAS COMPAÑÍAS SATINO-REPRESENTACIONES C.L. Y 

PROJECT-REPRESENTACIONES C.L., EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y 

COMO TAL REPRESENTANTE LEGAL DE LAS COMPAÑIAS MENCIONADAS, EL 

COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE o 

ESTADO CIVIL CASADO, DE OCUPACIÓN EMPLEADO PRIVADO, DOMICILIADO 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUIEN CONVIENE LIBREMENTE EN CELEBRAR, - 

COMO EN EFECTO LO HACE, EL PRESENTE CONTRATO POR EL CUAL 

CONSTITUYE UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, ORGANIZADA 

DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES VIGENTES DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR Y REGIDA A LAS ESTIPULACIONES ESTATUTARIAS CONTENIDAS EN 

LA CLÁUSULA SEGUNDA DE..ESTE CONTRATO.- SEGUNDA.- ESTATUTO DE LA 

COMPAÑIA.- CAPÍTULO PRIMERO.- DE LA COMPAÑÍA, DENOMINACIÓN, DURACIÓN, 

NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO, TRANSFORMACION Y FUSIÓN. ARTÍCULO 

PRIMERO.- DENOMINACIÓN. LA DENOMINACIÓN DE LA SOCIEDAD ES IZCO 

" REPRESENTACIONES C.L., ARTÍCULO SEGUNDO.- DURACIÓN.- LA COMPAÑÍA TENDRÁ UN 

PLAZO DE DURACIÓN DE CINCUENTA AÑOS, CONTADOS DESDE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN
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DE LA ESCRITURA EN EL REGISTRO MERCANTIL. ESTE PLAZO PODRÁ PRORROGARSE POR 

OTRO U OTROS DE IGUAL O MENOR DURACIÓN POR RESOLUCIÓN ADOPTADA POR LA JUNTA 

GENERA DE SOCIOS. PODRÁ SER DISUELTA O PUESTA EN LIQUIDACIÓN ANTES DE LA 

EXPIRACIÓN DEL PLAZO ORIGINAL O DE LOS DE PRÓRROGA POR RESOLUCIÓN ADOPTADA 

POR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- ARTÍCULO TERCERO.- NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO. LA COMPAÑÍA ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA Y SU DOMICILIO 

PRINCIPAL SE ESTABLECE EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE 

PICHINCHA. POR DECISIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS PUEDE CONSTITUIR 

SUCURSALES, AGENCIAS, DELEGACIONES O REPRESENTACIONES EN CUALQUIER LUGAR 

DEL PAÍS O DEL EXTERIOR.- ARTICULO CUARTO.- OBJETO.- LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR 

OBJETO: EJERCER ACTIVIDADES DE REPRESENTACIÓN PARA TODA CLASE DE 

COMPAÑÍAS Y ACTUAR COMO MANDANTE O MANDATARIA DE PERSONAS NATURALES 

O JURÍDICAS BRINDANDO ASESORÍA EN GENERACIÓN Y ELABORACIÓN DE 

PROYECTOS DE TODA ÍNDOLE. CAPÍTULO SEGUNDO.- ARTÍCULO QUINTO.- LA 

COMPAÑÍA PODRÁ SER TRANSFORMADA EN OTRA DE LAS ESPECIES CONTEMPLADAS EN 

LA LEY DE COMPAÑÍAS, ASÍ COMO SER FUSIONADA CON OTRA U OTRAS PARA FORMAR 

UNA SOLA, SI ASÍ LO RESOLVIERE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- ARTÍCULO SEXTO.- 

DEL CAPITAL SOCIAL Y SUS PARTICIPACIONES.- EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ES 

DE CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 400,00) 

DIVIDIDO EN CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES SOCIALES IGUALES, ACUMULATIVAS E 

INDIVISIBLES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 1,00) DE VALOR 

NOMINAL CADA UNA.- EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SE ENCUENTRA SUSCRITO Y 

PAGADO EN SU TOTALIDAD, DE ACUERDO AL SIGUIENTE DETALLE: 

  

SOCIO CAPITAL CAPITAL | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

SUSCRITO | PAGADO 

  

SATINO- USD$200 | USD$ 200 200 50% 

REPRESENTACIONES 

C.L.               
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PROJECT- USD $200 | USD$200 [200 

REPRESENTACIONES 

CL. 

TOTAL 15 400 $ 400 400 100 %               

LAS INVERSIONES QUE REALIZAN LOS SOCIOS SON DE CARÁCTER NACIONAL. - ARTÍCULO 

SÉPTIMO.- PARTICIPACIONES.- LAS PARTICIPACIONES SON IGUALES, ACUMULATIVAS E 

INDIVISIBLES Y NO PODRÁN ESTAR REPRESENTADAS POR TÍTULOS NEGOCIABLES. LA 

COMPAÑÍA ENTREGARÁ A CADA SOCIO UN CERTIFICADO DE APORTACIÓN EN EL QUE 

CONSTE EL CARÁCTER DE NO NEGOCIABLE Y EL NÚMERO DE PARTICIPACIONES QUE POR 

SU APORTE LE CORRESPONDAN, LUEGO DE HABER SIDO FIRMADO POR EL PRESIDENTE Y EL 

GERENTE GENERAL DE LA SOCIEDAD.- DE EXISTIR VARIOS COPROPIETARIOS DE UNA SOLA 

PARTICIPACIÓN, ÉSTOS CONSTITUIRÁN UN PROCURADOR COMÚN: SILOS COPROPIETARIOS * 

NO SE PUSIEREN DE ACUERDO, EL NOMBRAMIENTO LO EFECTUARÁ UN JUEZ COMPETENTE 

A PEDIDO DE CUALQUIERA DE ELLOS.- LAS PARTICIPACIONES DE CADA SOCIO SON 

TRANSFERIBLES POR ACTO ENTRE VIVOS EN BENEFICIO DE OTRO U OTROS SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA O DE TERCEROS, SIEMPRE Y CUANDO SE OBTUVIERE EL CONSENTIMIENTO 

UNÁNIME DEL CAPITAL SOCIAL, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 

CIENTO TRECE DE LA LEY DE COMPAÑÍAS. EN EL LIBRO DE PARTICIPACIONES Y SOCIOS, SE 

. ANOTARÁ LA CESIÓN, PRACTICADA ÉSTA SE ANULARÁ EL CERTIFICADO DE APORTACIÓN 

CORRESPONDIENTE, EXTENDIÉNDOSE EL NUEVO A FAVOR DEL CESIONARIO.- LAS 

PARTICIPACIONES DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SON TAMBIÉN TRANSMISIBLES POR 

CAUSA DE MUERTE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO CIENTO SIETE 

DE LA LEY DE COMPAÑÍAS.- TODOS LOS SOCIOS GOZARÁN DE IGUALES DERECHOS, Y CADA 

PARTICIPACIÓN TENDRÁ DERECHO A UN VOTO Y A UNA PARTE PROPORCIONAL DE LA 

PARTICIPACIÓN SOCIAL PAGADA EN LOS BENEFICIO DE LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO 

OCTAVO.- AUMENTO DE CAPITAL.- LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS PUEDE AUTORIZAR EL ' 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA POR CUALQUIERA DE LOS MEDIOS 

CONTEMPLADOS POR EL ARTÍCULO CIENTO CUARENTA DE LA LEY DE COMPAÑÍAS PARA



    

DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

ESTE EFECTO, ESTABLECIENDO LAS BASES DE LAS OPERACIONES QUE EN ÉL SE 

ENUMERAN.- SI SE ACORDARE EL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL LOS SOCIOS TENDRÁN 

DERECHO PREFERENTE PARA SUSCRIBIRLO EN PROPORCIÓN A SUS PARTICIPACIONES 

SOCIALES. EN EL CASO DE QUE NINGUNO DE LOS SOCIOS TUVIERA INTERÉS EN SUSCRIBIR 

LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DEL AUMENTO DE CAPITAL, ESTAS PODRÁN SER 

SUSCRITAS POR TERCERAS PERSONAS, SIEMPRE QUE ASÍ LO APRUEBEN TODOS LOS SOCIOS 

PRESENTES EN JUNTA GENERAL. ARTÍCULO NOVENO.- REDUCCIÓN DE CAPITAL.- LA 

REDUCCIÓN DE CAPITAL DEBERÁ SER APROBADA POR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS DEL CAPITAL CONCURRENTE EN PRIMERA CONVOCATORIA. PERO 

NO PODRÁ ADOPTAR RESOLUCIONES ENCAMINADAS A REDUCIR EL CAPITAL SOCIAL SI 

ELLO IMPLICARÁ LA DEVOLUCIÓN A LOS SOCIOS DE PARTE DELAS APORTACIONES HECHAS 

Y PAGADAS, EXCEPTO EN EL CASO DE EXCLUSIÓN DE UNO DE LOS SOCIOS, PREVIA LA 

LIQUIDACIÓN DE SU APORTE.- ARTÍCULO DÉCIMO.- FONDO DE RESERVA.- LA COMPAÑÍA, 

DE ACUERDO CON LA LEY FORMARÁ UN FONDO DE RESERVA DESTINANDO PARA ÉSTE 

OBJETO UN CINCO POR CIENTO DE LAS UTILIDADES LÍQUIDAS Y REALIZADAS EN CADA 

EJERCICIO ECONÓMICO, HASTA COMPLETAR POR LO MENOS, UN EQUIVALENTE AL VEINTE 

POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL. DE CREARSE UN FONDO DE RESERVA VOLUNTARIO PARA 

EL EFECTO SE DEDUCIRÁ TAMBIÉN DE LAS UTILIDADES LÍQUIDAS Y REALIZADAS EL 

PORCENTAJE QUE DETERMINE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, SIN PERJUICIO DEL FONDO 

DE RESERVA LEGAL A QUE SE REFIERE LA PRIMERA PARTE DE ESTE ARTÍCULO.- ARTÍCULO 

DÉCIMO PRIMERO.- RESPONSABILIDADES DE LOS SOCIOS.- EN ESTA COMPAÑÍA LA 

RESPONSABILIDAD DE LOS SOCIOS SE LIMITA AL MONTO DE SUS RESPECTIVAS 

PARTICIPACIONES. LOS SOCIOS TIENEN TODOS LOS DERECHOS, OBLIGACIONES Y 

RESPONSABILIDADES QUE SE DETERMINAN EN LA LEY DE COMPAÑÍAS, EN ESPECIAL LAS 

CONTEMPLADAS EN LOS ARTÍCULOS CIENTO CATORCE Y CIENTO QUINCE DEL CITADO 

CUERPO LEGAL, A MÁS DE LAS QUE SE ESTABLECEN EN EL PRESENTE CONTRATO SOCIAL Y. 

DE LAS QUE LEGALMENTE LES FUEREN IMPUESTAS POR LA JUNTA GENERAL.- CAPÍTULO 

TERCERO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO DÉCIMO 

SEGUNDO.- EL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA ESTARÁ A CARGO DE LA 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS, EL PRESIDENTE Y EL GERENTE GENERAL.- LA COMPAÑÍA
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ESTARÁ GOBERNADA POR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS Y ADMINISTRADA POR EL 

PRESIDENTE Y EL GERENTE GENERAL, Y POR TODOS LOS DEMÁS FUNCIONARIOS QUE LA 

JUNTA GENERAL ACUERDE DESIGNAR.- A) JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- ARTÍCULO 

DÉCIMO TERCERO.- COMPOSICIÓN.- LA JUNTA GENERAL, FORMADA POR LOS SOCIOS. 

LEGALMENTE CONVOCADOS Y REUNIDOS, ES EL ÓRGANO SUPREMO DE LA COMPAÑÍA CON 

AMPLIOS PODERES PARA RESOLVER TODOS LOS ASUNTOS RELATIVOS A LOS NEGOCIOS 

SOCIALES Y PARA TOMAR LAS DECISIONES QUE JUZGUE CONVENIENTES EN DEFENSA DE 

LA MISMA Y NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL.- A LAS JUNTAS 

GENERALES CONCURRIRÁN LOS SOCIOS PERSONALMENTE O POR MEDIO DE 

REPRESENTANTE, EN CUYO CASO LA REPRESENTACIÓN SE CONFERIRÁ POR ESCRITO Y CON 

CARÁCTER ESPECIAL PARA CADA JUNTA, SIEMPRE Y CUANDO EL REPRESENTANTE NO 

OSTENTE PODER LEGALMENTE CONFERIDO- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. 

ATRIBUCIONES Y DEBERES.- SON ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS: A) DESIGNAR Y REMOVER POR CAUSAS LEGALES AL PRESIDENTE Y AL GERENTE 

GENERAL, ACORDAR SOBRE SUS REMUNERACIONES Y RESOLVER SOBRE LAS RENUNCIAS 

QUE PRESENTAREN; B) CONOCER Y APROBAR EL PRESUPUESTO ANUAL DE LA COMPAÑÍA, 

EL ESTADO DE LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS, LAS MEMORIAS E INFORMES DE 

LOS ADMINISTRADORES Y LOS BALANCES GENERALES; C) RESOLVER ACERCA DE LA 

AMORTIZACIÓN DE LAS PARTES SOCIALES, SIEMPRE QUE SE CUENTE CON UTILIDADES 

LÍQUIDAS Y DISPONIBLES PARA EL PAGO DE DIVIDENDOS, DE CONFORMIDAD CON LO QUE 

DISPONEN LOS ARTÍCULOS CIENTO DOCE Y CIENTO NOVENTA Y SEIS DE LA LEY DE 

COMPAÑÍAS; D) RESOLVER ACERCA DE LA FORMA DE REPARTO DE LOS BENEFICIOS | 

SOCIALES, QUE DEBERÁ REALIZARSE EN PROPORCIÓN AL CAPITAL SOCIAL QUE LE 

CORRESPONDA A CADA SOCIO, PARA LO CUAL EL GERENTE GENERAL PRESENTARÁ UN 

PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES; E) CONSENTIR EN LA CESIÓN DE LAS PARTES 

SOCIALES Y EN LA ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS; F) DECIDIR ACERCA DEL AUMENTO-O 

DISMINUCIÓN DEL CAPITAL Y LA PRÓRROGA DEL CONTRATO SOCIAL; G) DISPONER QUE SE 

EFECTÚEN LAS DEDUCCIONES PARA EL FONDO DE RESERVA LEGAL A QUE SE REFIERE EL 

ARTÍCULO DÉCIMO DE ÉSTOS ESTATUTOS, ASÍ COMO PARA EL VOLUNTARIO SI SE 

ACORDARE CREARLO; H) AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL LA .COMPRA, VENTA.0
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HIPOTECA DE INMUEBLES Y EN GENERAL LA CELEBRACIÓN DE TODO ACTO O CONTRATO 

REFERENTE A ESTOS BIENES QUE SE RELACIONEN CON LA TRANSFERENCIA DE DOMINIO O 

CON IMPOSICIÓN DE GRAVAMEN SOBRE ELLOS; ID RESOLVER ACERCA DE LA DISOLUCIÓN 

ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA; J) ACORDAR LA EXCLUSIÓN DEL O LOS SOCIOS POR LAS 

CAUSALES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO OCHENTA Y DOS DE LA LEY DE COMPAÑÍAS; K) 

DISPONER QUE SE ENTABLEN LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES EN CONTRA DE LOS 

ADMINISTRADORES O GERENTES.- EN CASO DE NEGATIVA DE LA JUNTA GENERAL, UNA 

MINORÍA REPRESENTATIVA DE POR LO MENOS UN VEINTE POR CIENTO DEL CAPITAL 

SOCIAL; PODRÁ RECURRIR ANTE EL JUEZ COMPETENTE PARA ENTABLAR LAS ACCIONES 

INDICADAS EN ESTE LITERAL; L) FACULTAR AL GERENTE GENERAL EL OTORGAMIENTO DE 

PODERES GENERALES QUE DEBAN EXTENDERSE A FAVOR DE FUNCIONARIOS O EMPLEADOS 

DE LA COMPAÑÍA O DE CUALQUIER PERSONA EXTRAÑA A ELLA, PARA QUE OBRE POR 

MEDIO DE APODERADO RESPECTO A AQUELLOS ACTOS PARA LOS CUALES SE HALLE 

FACULTADO (O PARA LA DESIGNACIÓN DE FACTORES; LL) INTERPRETAR 

OBLIGATORIAMENTE EL PRESENTE ESTATUTO ASÍ COMO RESOLVER LAS DUDAS QUE 

HUBIEREN EN LA INTERPRETACIÓN DEL MISMO; M) REFORMAR LOS ESTATUTOS SOCIALES 

CUANDO LO ESTIME NECESARIO; N) DECIDIR POR UNANIMIDAD DEL CAPITAL SOCIAL 

ACERCA DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y PRÓRROGA DEL PLAZO; Ñ) DESIGNAR A.LOS 

AUDITORES EXTERNOS CUANDO LO REQUIERA LA COMPAÑÍA; Y, 0) DIRIGIR LA MARCHA Y 

ORIENTACIÓN GENERAL DE LOS NEGOCIOS SOCIALES, EJERCER LAS FUNCIONES QUE LE 

CORRESPONDAN COMO ÓRGANO SUPREMO DE LA COMPAÑÍA Y RESOLVER LOS ASUNTOS 

QUE ESPECÍFICAMENTE LE COMPETEN DE CONFORMIDAD CON LA LEY Y SOBRE LOS 

PUNTOS QUE EN GENERAL SEAN SOMETIDOS A SU CONSIDERACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN 

DE COMPETENCIA DE OTRO FUNCIONARIO Y CONSTE EN LA RESPECTIVA CONVOCATORIA.- 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- JUNTA GENERAL ORDINARIA.- PREVIA CONVOCATORIA, LA 

- JUNTA GENERAL ORDINARIA SE REUNIRÁ POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, DENTRO DE LOS 

TRES MESES POSTERIORES A LA FINALIZACIÓN DEL EJERCICIO ECONÓMICO DE LA 

COMPAÑÍA, PARA TRATAR NECESARIAMENTE DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS, SIN PERJUICIO 

DELOS QUE EXPRESAMENTE SE SEÑALEN EN LA RESPECTIVA CONVOCATORIA: A) CONOCER 

Y APROBAR EL PRESUPUESTO ANUAL DE LA COMPAÑÍA, LAS CUENTAS Y BALANCES QUE 
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ACERCA DEL REPARTO DE UTILIDADES Y LA FORMACIÓN DEL FONDO DE RESERVA, PARA 

  

LO CUAL EL GERENTE GENERAL PRESENTARÁ UN PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE 

UTILIDADES; Y, C) PROCEDER, LLEGADO EL CASO, A LA DESIGNACIÓN DE LOS 

ADMINISTRADORES Y GERENTES, CUYO NOMBRAMIENTO LE CORRESPONDE HACER SEGÚN 

LA LEY Y LOS PRESENTES ESTATUTOS, ASÍ COMO FIJAR, REVISAR O RATIFICAR SUS 

REMUNERACIONES.- ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA.- 

LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA SE REUNIRÁ EN CUALQUIER ÉPOCA EN QUE FUERE 

CONVOCADA PARA TRATAR LOS ASUNTOS PUNTUALIZADOS EN LA RESPECTIVA 

CONVOCATORIA.- ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- JUNTAS UNIVERSALES.- A PESAR DE LO 

DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS PRECEDENTES, LA JUNTA SE ENTENDERÁ CONVOCADA Y 

QUEDARÁ VÁLIDAMENTE CONSTITUIDA EN CUALQUIER TIEMPO Y EN CUALQUIER LUGAR, 

DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL, PARA TRATAR CUALQUIER ASUNTO, SIEMPRE QUE 

ESTÉ PRESENTE TODO EL CAPITAL PAGADO, Y LOS ASISTENTES, QUIENES DEBERÁN 

SUSCRIBIR AL ACTA BAJO SANCIÓN DE NULIDAD, ACEPTEN POR UNANIMIDAD LA 

CELEBRACIÓN DE LA JUNTA Y LOS PUNTOS A TRATARSE EN LA MISMA. CUALQUIERA DE 

LOS ASISTENTES PUEDE OPONERSE A LA DISCUSIÓN DE LOS ASUNTOS SOBRE LOS CUALES 

NO SE CONSIDERE SUFICIENTEMENTE INFORMADO.- ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- 

CONVOCATORIAS REUNIONES.- TANTO LAS JUNTAS GENERALES ORDINARIAS COMO 

EXTRAORDINARIAS DEBERÁN SER CONVOCADAS POR EL GERENTE GENERAL O POR EL 

PRESIDENTE POR PROPIA INICIATIVA O A PETICIÓN DEL SOCIO O SOCIOS QUE REPRESENTEN 

POR LO MENOS EL DIEZ POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL CONFORME A LO ESTIPULADO EN 

EL LITERAL ID DEL ARTÍCULO CIENTO CATORCE .DE LA LEY DE COMPAÑÍAS, 

CONTEMPLÁNDOSE, ADEMÁS, LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO CIENTO VEINTE DE LA 

MISMA LEY.- LA CONVOCATORIA EN LA CONSTARE LA FECHA DE LA MISMA Y EL DÍA, EL 

LUGAR, LA HORA Y OBJETO DE LA SESIÓN, SE HARÁ LLEGAR POR ESCRITO A CADA SOCIO, 

CON OCHO DÍAS DE ANTICIPACIÓN, CUANDO MENOS, A LA FECHA FIJADA PARA LA 

REUNIÓN. EN ESTOS OCHO DÍAS NO SE CONTARÁN NI EL DE LA CONVOCATORIA NI EL DE 

LA REUNIÓN.- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- QUÓRUM Y VOTACIÓN REQUERIDA.- SI LA 

JUNTA GENERAL NO PUDIERE REUNIRSE EN PRIMERA CONVOCATORIA POR FALTA DE
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QUÓRUM, SE PROCEDERÁ A UNA SEGUNDA CONVOCATORIA, LA MISMA QUE NO PODRÁ 

DEMORARSE MÁS DE TREINTA DÍAS DE LA FECHA FIJADA PARA LA PRIMERA REUNIÓN. LA 

JUNTA GENERAL SE GCONSIDERARÁ LEGALMENTE' CONSTITUIDA EN PRIMERA 

CONVOCATORIA CON LA ASISTENCIA DE UN NÚMERO DE SOCIOS QUE REPRESENTEN MÁS 

DEL CINCUENTA POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL. EN SEGUNDA CONVOCATORIA LA 

JUNTA GENERAL SE CONSIDERARÁ LEGALMENTE CONSTITUIDA CON EL NÚMERO DE 

SOCIOS QUE ASISTAN, CUALQUIERA QUE FUERE EL CAPITAL SOCIAL QUE REPRESENTEN, 

DEBIENDO EXPRESARSE ASÍ EN LA RESPECTIVA CONVOCATORIA.- LAS RESOLUCIONES SE 

TOMARÁN POR UNA MAYORÍA ABSOLUTA DE SOCIOS PRESENTES, EQUIVALENTE A POR LO 

MENOS EL CINCUENTA Y UNO POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL ASISTENTE A LA JUNTA 

GENERAL, CON EXCEPCIÓN DE LOS CASOS EXPRESAMENTE SEÑALADOS EN LA LEY Y ESTE 

ESTATUTO. LOS VOTOS EN BLANCO Y LAS ABSTENCIONES SE SUMARÁN A LA MAYORÍA Y 

EN CASO DE EMPATE LA PROPUESTA SE CONSIDERARÁ DENEGADA. CADA PARTICIPACIÓN 

TENDRÁ DERECHO A UN VOTO.- ARTÍCULO VIGÉSIMO.- QUÓRUM Y VOTACIÓN 

REQUERIDA ESPECIALES.- PARA QUE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA O EXTRAORDINARIA 

PUEDA ACORDAR VÁLIDAMENTE EL AUMENTO O DISMINUCIÓN DEL CAPITAL, LA 

TRANSFORMACIÓN, LA FUSIÓN, LA DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA, LA 

LIQUIDACIÓN, LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA EN PROCESO DE LIQUIDACIÓN, LA 

CONVALIDACIÓN, Y, EN GENERAL, CUALQUIER MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS, HABRÁ 

DE CONCURRIR A ELLA EN PRIMERA CONVOCATORIA MÁS DE LA MITAD DEL CAPITAL 

SOCIAL.- EN SEGUNDA CONVOCATORIA, BASTARÁ LA REPRESENTACIÓN DE LA TERCERA 

PARTE DEL CAPITAL PAGADO Y, EN CASO DE SER NECESARIA UNA TERCERA 

CONVOCATORIA, LA JUNTA SE CONSIDERARÁ VÁLIDAMENTE CONSTITUIDA CON LA 

ASISTENCIA DEL NÚMERO DE SOCIOS PRESENTES. SUS DECISIONES SERÁN TOMADAS CON 

MAYORÍA DEL CAPITAL SOCIAL. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- ACTAS Y 

EXPEDIENTES DE LA JUNTA.- LAS JUNTAS GENERALES SERÁN PRESIDIDAS POR EL 

PRESIDENTE, Y EL GERENTE GENERAL ACTUARÁ COMO SECRETARIO. EN AUSENCIA DEL 

PRESIDENTE Y/O GERENTE GENERAL O POR RESOLUCIÓN DE LOS SOCIOS CONCURRENTES A 

LA SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL PUEDEN SER OTRAS PERSONAS, SOCIOS O NO DE LA 

- COMPAÑÍA, LAS QUE ACTÚEN COMO PRESIDENTE Y/O SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL
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JUNTA GENERAL, QUE CONTENDRÁ COPIA DEL ACTA SUSCRITA POR QUIEN PRESIDÍA LA 

REUNIÓN Y EL SECRETARIO, SALVO LO EXPRESADO EN EL ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO DE 

ESTE ESTATUTO; Y DELOS DOCUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN QUE LAS CONVOCATORIAS HAN 

SIDO HECHAS EN LA FORMA QUE SEÑALA ÉSTE ESTATUTO Y EL INCISO SEGUNDO DEL . 

- ARTÍCULO CIENTO DIECINUEVE DE LA LEY DE COMPAÑÍAS. LAS ACTAS DE LAS JUNTAS 

GENERALES SE LLEVARÁN EN HOJAS MÓVILES ESCRITAS A MÁQUINA Y SE ASENTARÁN EN 

HOJAS FOLIADAS A NÚMERO SEGUIDO, ESCRITAS EN EL ANVERSO Y EN EL REVERSO, 

FIGURANDO LAS ACTAS UNA A CONTINUACIÓN DE OTRA EN RIGUROSO ORDEN 

CRONOLÓGICO, SIN DEJAR ESPACIOS EN BLANCO EN SU TEXTO.- SE INCORPORARÁN AL 

EXPEDIENTE TODOS AQUELLOS DOCUMENTOS QUE HUBIEREN SIDO CONOCIDOS POR LA 

JUNTA GENERAL.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- CONCURRENCIA DE LOS SOCIOS.- A 

LAS JUNTAS GENERALES PODRÁN CONCURRIR LOS SOCIOS PERSONALMENTE O POR MEDIO 

DE REPRESENTANTE. LA REPRESENTACIÓN SE CONFERIRÁ MEDIANTE SIMPLE CARTA- 

PODER CON CARÁCTER ESPECIAL PARA CADA JUNTA GENERAL DIRIGIDA AL GERENTE 

GENERAL O PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA, SIEMPRE Y CUANDO EL REPRESENTANTE NO 

TENGA PODER GENERAL LEGALMENTE CONFERIDO.- ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- 

OBLIGATORIEDAD DE LAS DECISIONES.- LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL 

VÁLIDAMENTE ADOPTADAS OBLIGAN A TODOS LOS SOCIOS Y ADMINISTRADORES DE LA 

COMPAÑÍA, SALVO EL DERECHO DE IMPUGNACIÓN PREVISTO EN EL LITERAL H) DEL 

ARTÍCULO CIENTO CATORCE DE LA LEY DE COMPAÑÍAS.- B) EL PRESIDENTE.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO CUARTO.- EL PRESIDENTE PODRÁ O NO SER SOCIO DE LA COMPAÑÍA, SERÁ 

NOMBRADO EN EL CONTRATO SOCIAL O POR LA JUNTA GENERAL, Y DURARÁ DOS AÑOS EN 

SUS FUNCIONES, SIN PERJUICIO DE QUE PUEDA SER INDEFINIDAMENTE REELEGIDO.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- LAS ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL PRESIDENTE SON: A) CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA LEY, LOS PRESENTES 

ESTATUTOS Y LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA; B) 

PRESIDIR LAS SESIONES DE LA JUNTA GENERAL; C) SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL 

SECRETARIO LAS ACTAS DE LAS JUNTAS GENERALES; D) SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON 

EL GERENTE GENERAL LOS CERTIFICADOS DE APORTACIÓN QUE LA COMPAÑÍA
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ENTREGARÁ ALOS SOCIOS, CONFORME SE DETERMINA EN EL ARTÍCULO SÉPTIMO DE ÉSTOS 

ESTATUTOS; E) SUBROGAR AL GERENTE GENERAL EN CASO DE FALTA, AUSENCIA O 

IMPEDIMENTO DE ÉSTE, SIN REQUERIR EXPRESA AUTORIZACIÓN, ASUMIENDO PARA EL 

EFECTO TODAS SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES; F) PRESENTAR ANUALMENTE A 

CONSIDERACIÓN DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA UN INFORME DETALLADO EN SUS 

ACTIVIDADES; Y, G) TODAS LAS DEMÁS QUE LE CONFIERAN LA LEY, EL PRESENTE 

ESTATUTO Y LA JUNTA GENERAL.- C) DEL GERENTE GENERAL.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEXTO.- EL GERENTE GENERAL PODRÁ O NO SER SOCIO DE LA COMPAÑÍA, SERÁ . 

NOMBRADO EN EL CONTRATO SOCIAL O POR LA JUNTA GENERAL Y DURARÁ DOS AÑOS EN 

SUS FUNCIONES, SIN PERJUICIO DE SER REELEGIDO INDEFINIDAMENTE. EL GERENTE 

GENERAL ES EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA, JUDICIAL Y 

EXTRAJUDICIALMENTE.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- 

SON ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL:- A) EJERCER LA REPRESENTACIÓN 

LEGAL DE LA COMPAÑÍA, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE; B) CUMPLIR Y HACER 

CUMPLIR LA LEY, EL CONTRATO SOCIAL Y LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL; C) 

REALIZAR TODA CLASE DE GESTIONES, ACTOS Y CONTRATOS, CON EXCEPCIÓN DE 

AQUELLOS QUE FUEREN EXTRAÑOS AL CONTRATO SOCIAL O QUE PUDIEREN IMPEDIR 

POSTERIORMENTE QUE LA COMPAÑÍA CUMPLA CON SUS FINES DE TODO LO QUE IMPLIQUE 

REFORMA AL CONTRATO SOCIAL Y CON LA LIMITACIÓN COMPRENDIDA EN LOS LITERALES 

H) E D) DEL ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO DEL PRESENTE ESTATUTO; D) PRESENTAR DENTRO 

DE LOS SESENTA DÍAS POSTERIORES A LA TERMINACIÓN DEL CORRESPONDIENTE 

EJERCICIO ECONÓMICO EL BALANCE ANUAL DE ESTADO DE LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y 

GANANCIAS, UN INFORME RELATIVO A SU GESTIÓN Y A LA MARCHA DE LA COMPAÑÍA EN 

EL RESPECTIVO PERÍODO Y LA PROPUESTA DE DISTRIBUCIÓN DE LAS UTILIDADES SI LAS 

HUBIERA. DEBERÁ TAMBIÉN PRESENTAR LOS BALANCES PARCIALES QUE REQUIERA LA 

JUNTA GENERAL; E) CUIDAR QUE SE LLEVEN DEBIDAMENTE LA CONTABILIDAD, LA 

CORRESPONDENCIA, LAS ACTAS DE LAS JUNTAS GENERALES Y EXPEDIENTES DE LAS 

MISMAS Y EN GENERAL EL ARCHIVO DE LA COMPAÑÍA; F) NOMBRAR Y REMOVER A 

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE LA COMPAÑÍA CUYA DESIGNACIÓN NO CORRESPONDA A 

LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, ASÍ COMO, DETERMINAR SUS FUNCIONES,
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REMUNERACIONES Y CONCEDERLES LICENCIAS Y VACACIONES; G) OBRAR P 

FACULTADO. SI EL PODER TIENE EL CARÁCTER DE GENERAL CON RESPECTO A DICHOS 

ACTOS OPARA LA DESIGNACIÓN DE FACTORES SERÁ NECESARIO LA AUTORIZACIÓN DE LA 

JUNTA GENERAL; BH) SUSCRIBIR, ACEPTAR, ENDOSAR, PAGAR, PROTESTAR O CANCELAR 

LETRAS DE CAMBIO, CHEQUES PAGARÉS Y MÁS TÍTULOS DE CRÉDITO, EN RELACIÓN CON 

LOS NEGOCIOS SOCIALES; I) LLEVAR EL CONTROL DE LAS CUENTAS BANCARIAS QUE DEBE 

ABRIR LA COMPAÑÍA PARA EL DESENVOLVIMIENTO DE SUS ACTIVIDADES; J) RESPONDER 

POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR DOLO, ABUSO DE FACULTADES, 

NEGLIGENCIA GRAVE O INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES, 

ESTATUTARIAS Y DE LA JUNTA GENERAL; K) INSCRIBIR EN EL REGISTRO MERCANTIL, EN 

EL MES DE ENERO DE CADA AÑO UNA LISTA COMPLETA DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, 

CON INDICACIÓN DEL NOMBRE, LOS APELLIDOS, EL DOMICILIO Y EL MONTO DE SUS 

APORTACIONES. SI NO HUBIERE CAMBIO ALGUNO DESDE LA ENTREGA DE LA ÚLTIMA 

LISTA, BASTARÁ CON PRESENTAR UNA DECLARACIÓN EN ESE SENTIDO; L) PRESENTAR A 

LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, DENTRO DEL PRIMER CUATRIMESTRE DE CADA 

AÑO, LA INFORMACIÓN REQUERIDA EN EL ARTÍCULO VEINTE DE LA LEY DE COMPAÑÍAS; 

LL) SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL PRESIDENTE LOS CERTIFICADOS DE APORTACIÓN 

QUE LA COMPAÑÍA ENTREGARÁ A LOS SOCIOS, SEGÚN LO QUE DISPONE EL ARTÍCULO 

SÉPTIMO DE ESTOS ESTATUTOS; Y, M) EJERCER Y CUMPLIR: TODAS LAS ATRIBUCIONES Y 

DEBERES QUE LE CONFIERAN LA LEY, LOS PRESENTES ESTATUTOS Y LA JUNTA GENERAL.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- PROHIBICIONES.- ES PROHIBIDO AL GERENTE GENERAL:- 

A) NEGOCIAR O CONTRATAR POR CUENTA PROPIA, DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON LA 

COMPAÑÍA; B) REALIZAR POR CUENTA DE LA COMPAÑÍA OPERACIONES AJENAS A SU 

OBJETO; C) COMPROMETER ACTIVOS O RECURSOS DE LA COMPAÑÍA, CONSTITUYENDO 

GRAVÁMENES SOBRE LOS MISMOS, PARA GARANTIZAR OBLIGACIONES DE TERCEROS, 

AJENAS A LA MISMA; Y, D) LAS DEMÁS QUE ESTABLEZCA LA LEY.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

NOVENO.- RESPONSABILIDADES.- EL GERENTE GENERAL ES SOLIDARIAMENTE 

RESPONSABLE PARA CON LA COMPAÑÍA Y TERCEROS:- A) DE LA VERDAD DEL CAPITAL 

SUSCRITO Y DE LAS ENTREGAS HECHAS A CAJA POR LOS SOCIOS; B) DE LA EXISTENCIA
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REAL DE LOS DIVIDENDOS DECLARADOS; C) DE LA EXISTENCIA Y EXACTITUD DE LOS 

LIBROS DE LA COMPAÑÍA; D) DEL EXACTO CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DE LAS 

JUNTAS GENERALES; Y, E) DEL CUMPLIMIENTO DE TODOS LOS REQUISITOS Y 

FORMALIDADES EXIGIDAS POR LA LEY PARA LA EXISTENCIA Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

COMPAÑÍA.- EL GERENTE GENERAL ES RESPONSABLE ANTE LA JUNTA GENERAL EN CASO 

DE EJECUTARSE ACTOS O CELEBRASE CONTRATOS CONTRAVINIENDO LAS INSTRUCCIONES 

RECIBIDAS DE ESTE ORGANISMO O LAS ESTIPULACIONES LEGALES Y ESTATUTARIAS; Y 

SERÁ PERSONAL Y PECUNIARIAMENTE RESPONSABLE ANTE LA COMPAÑÍA SIN PERJUICIO 

DE LA VALIDEZ DE SUS ACTOS FRENTE A TERCEROS DE BUENA FE. EN GENERAL, PARA EL 

EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, EL GERENTE GENERAL ESTARÁ A LOS DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO CIENTO VEINTE Y TRES Y DEMÁS PERTINENTES DE LA LEY DE COMPAÑÍAS.- 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- EXTINCIÓN DE  RESPONSABILIDADES.- CESARÁ LA 

RESPONSABILIDAD DEL GERENTE GENERAL FRENTE A LA COMPAÑÍA:- A) POR APROBACIÓN 

DEL BALANCE Y SUS ANEXOS, EXCEPTO CUANDO: D) SE LO HUBIERE APROBADO EN VIRTUD 

DE DATOS NO VERÍDICOS; Y, 1 SI HUBIERE ACUERDO EXPRESO DE RESERVAR O EJERCER 

LA ACCIÓN DE RESPONSABILIDAD; B) CUANDO HUBIERE PROCEDIDO EN CUMPLIMIENTO DE 

ACUERDOS DE LA JUNTA GENERAL, A MENOS QUE TALES ACUERDOS FUEREN 

NOTORIAMENTE ILEGALES; C) POR APROBACIÓN DELA GESTIÓN O POR RENUNCIA EXPRESA 

A LA ACCIÓN O POR TRANSACCIÓN ACORDADA POR LA JUNTA GENERAL, Y, D) CUANDO 

HUBIERE DEJADO CONSTANCIA DE SU OPOSICIÓN A RESOLUCIONES ILEGALES DE LA JUNTA 

GENERAL, EN EL PLAZO DE DIEZ DÍAS A CONTARSE DESDE LA FECHA EN QUE FUERON 

ADOPTADAS.- CAPÍTULO CUARTO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO PRIMERO.- LA COMPAÑÍA HABRÁ DE DISOLVERSE DE CONFORMIDAD A LO 

ESTABLECIDO ENLA LEY DE COMPAÑÍAS. SILA CAUSAL FUERE EL ACUERDO DE LOS SOCIOS 

ENLA JUNTA GENERAL, SE PROCEDERÁ CON MAYORÍA DEL CAPITAL SOCIAL. PARA EL CASO 

DE LA LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA, ACTUARÁ COMO LIQUIDADOR LA PERSONA 

DESIGNADA POR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- NORMAS DE REPARTO DE UTILIDADES.- 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- LA DISTRIBUCIÓN DE LAS UTILIDADES A LOS SOCIOS 

SE HARÁ EN PROPORCIÓN AL VALOR DE SUS RESPECTIVAS PARTICIPACIONES, 

CONSIDERANDO LA ATRIBUCIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE RESOLVER ACERCA
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DE LA FORMA DE REPARTO DE LOS BENEFICIOS SOCIALES Y LA OBLIGACIÓN DEL GERE 

   
GENERAL DE PRESENTAR UN PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES, ESTABLECIDAS 

EN EL LITERAL D) DEL ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO DE'ESTOS ESTATUTOS. ENTRE LOS 

SOCIOS SÓLO PODRÁ REPARTIRSE EL RESULTANTE DEL BENEFICIO LÍQUIDO Y PERCIBIDO 

DEL BALANCE ANUAL. NO PODRÁ PAGÁRSELES INTERESES. ACORDADA POR LA JUNTA 

GENERAL LA DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES, LOS SOCIOS ADQUIEREN FRENTE A LA 

COMPAÑÍA UN DERECHO DE CRÉDITO PARA EL COBRO DE LOS DIVIDENDOS QUE LES 

CORRESPONDAN.- CAPÍTULO QUINTO.- NORMAS COMPLEMENTARIAS.- ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO TERCERO .- EN TODO CUANTO NO ESTUVIERE EXPRESAMENTE SEÑALADO EN 

EL PRESENTE ESTATUTO, SE ENTENDERÁN INCORPORADAS LAS DISPOSICIONES 

CONSTANTES EN LA LEY DE COMPAÑÍAS, SU REGLAMENTO Y OTRAS LEYES VIGENTES.- 

ARTICULO TRIGÉSIMO CUARTO.- LAS OTORGANTES, EN CUMPLIMIENTO DEL MANDATO 

LEGAL, DECLARAN BAJO JURAMENTO QUE LOS DATOS QUE CONSTAN EN ESTE DOCUMENTO 

SON CORRECTOS, EXACTOS Y REFLEJAN DE MANERA PRECISA LA INTENCIÓN DE LAS 

OTORGANTES, QUIENES ADICIONALMENTE DECLARAN QUE UNA VEZ OBTENIDA LA 

PERSONERÍA JURÍDICA DE LA COMPAÑÍA SE VA A REALIZAR LA APERTURA DE LA CUENTA 

BANCARIA A NOMBRE DE LA EMPRESA CON LA INTEGRACIÓN DEL CAPITAL PAGADO, 

ACORDE ALO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO SEXTO DEL PRESENTE ESTATUTO RELATIVO 

AL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA, EN UNA INSTITUCIÓN BANCARIA DEL SISTEMA FINANCIERO 

ECUATORIANO. ARTICULO TRIGÉSIMO QUINTO.- EL COMPARECIENTE DESIGNA 

COMO ADMINISTRADORES INICIALES A EL SEÑOR VLADIMIR GONZALO 

CHARRO MERA, COMO GERENTE GENERAL, Y A LA COMPAÑÍA ASERTENCO 

CIA. LTDA., COMO PRESIDENTE DE LA SOCIEDAD. AMBOS POR EL PERÍODO 

ESTATUTARIO DE DOS AÑOS._SE AUTORIZA A LOS DESIGNADOS PARA QUE 

EMITAN DE MANERA RECÍPROCA SUS NOMBRAMIENTOS O, EN SU DEFECTO, 

PODRÁ HACERLO EL ABOGADO PATROCINADOR DE ESTA MINUTA DE 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA. TERCERA. AUTORIZACION. LAS  SOCIAS 

FUNDADORAS AUTORIZAMOS A LAS DOCTORAS MARÍA ROSA FABARA VERA Y/O 

MARIANA VILLAGÓMEZ ÁLVAREZ Y/O AL DOCTOR DIEGO KLIER YÁNEZ Y/O A 

LA ABOGADA FERNANDA PALACIOS MIRANDA, PARA QUE GESTIONEN DE
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MANERA INDIVIDUAL O CONJUNTA LA APROBACIÓN E INSCRIPCIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA.- USTED SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ 

AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ 

DE ESTE INSTRUMENTO.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS 

DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA QUEDA ELEVADA 

A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, EL 

COMPARECIENTE ACEPTA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA 

QUE ESTÁ FIRMADA POR EL ABOGADO DIEGO FRANCISCO KLIER YÁNEZ CON 

NÚMERO DE MATRÍCULA DEL COLEGIO DE ABOGADOS CUATRO NUEVE 

CUATRO SEIS, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA SE 

OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY 

NOTARIAL; Y, LEÍDA QUE LES FUE A EL COMPARECIENTE POR MÍ EL 

NOTARIO, SE RATIFICA Y FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO 

INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 26/06/2017 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7769769 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1717512253 CARRANCO VINCES ANDREA CRISTINA 

PRESENTE: 

AFÍN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — IZCO REPRESENTACIONES C.L. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: M7O0 

OPERACION PRINCIPAL M7020.01 SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA A 
LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE: 
RELACIONES PÚBLICAS Y COMUNICACIONES. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — M7020.04 PRESTACIÓN DE ASESORAMIENTO Y AYUDA A LAS EMPRESAS Y LAS 
ADMINISTRACIONES PUBLICAS EN MATERIA DE PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN, EFICIENCIA Y CONTROL, INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA, 
ETCETERA. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN, 
INVERSIÓN, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 08/08/2017 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. . ! 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 
o 

  

AB. IBETH D. VELOZ BENÍTEZ 
SECRETARIA GENERAL (E) 

27/06/2017 8.32 AM



  

  

  

  

  

      

- ESTE. OOCUMENTO ACREDITA Al 
SUFRAGÓ'ENLAS ELECCIONES: 
*-.: ESTE CERTIFICADE 

LOS TRÁMITES,P 

   



dq 

Quito, D.M., 24 de miayó de 2016 

Señor 

VLADIMIR GONZALO CHARRO MERA 

Ciudad.- 

De mi-consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 
la compañía SATINO-REPRESENTACIONES C.L., celebrada en esta fecha, resolvió 
designarle a usted GERENTE GENERAL de la misina por el periodo estatutario de DOS 
años, contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento -en el Registro Mercántil, 

debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplazado, 

En está calidad usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, sus atribuciones y deberes se encuentran señalados en el artículo Vigésimo 

Sexto y Vigésimo Séptimo del Estatuto Social de la compañía SATINO- 
REPRESENTACIONES C.L., constituida mediante escritura pública celebrada el 23 
de febrero de 2016, ante el Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito, debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 29 de febrero de 2016. 

Al felicitarlo por su designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted 
encomendadas, sírvase susciibiral pie de la presente en señal de aceptación. 

Muy atentamente, 

  

SECRETARIO AD-HOC 

Lugar y fecha: Quito, 24 de mayo de 2016. 

En el lugar y fecha que anteceden acepto la designación de GERENTE GENERAL, de 
la compañía SATINO-REPRESENTACIONES C.L., y prometo desempeñar tal cargó 
de conformidad con la Ley y el estatuto social de la Compañía 
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NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

" CONTADOR: 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES | Si A 
de Bien lot 

1792659361001 ( 
SATINO-REPRESENTACIONES C.L. 

OTROS 

CHARRO MERA VLADIMIR GONZALO 

ASERTENCO CIA. LTDA. 

  

FE€. INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. INSCRIPCION: 

18/03/2016 - FEC. CONSTITUCION: 29/02/2016 

18/03/2016 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 08/07/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL; 

SERVICIO DE REPRESENTACION PARA TODA CLASE DE COMPAÑIAS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Calle: AV DIEGO DE ALMAGRO Número: N30-134 
Intersección: AV REPUBLICA Referencia ubicación: FRENTE ALA PAELLA VALENCIANA Telefono Trabajo: 022220550 
Celular: 0997840040 Email: mjarrinfOHfabara.ec 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI Ce 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 00% ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: UZONA 91 PICHINCHA CERRADOS: o 

  

   
sde codula 
Ss oresertad: 

- 

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE sErvICIO PÉ RENTAS INTERNAS 
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad lega! que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley de! RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: DVMG291015 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-5/ Y Fecha y hora: 08/07/2016 09:56:25 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     
  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792659361001 

RAZON SOCIAL: SATINO-REPRESENTACIONES C.L.. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC- INICIO ACT. 29/02/2016 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

. FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

SERVICIO DE REPRESENTACION PARA TODA CLASE DE COMPAÑIAS. 
SERVICIO DE ASESORAMIENTO, ORIENTACION Y ASISTENCIA A LAS EMPRESAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: - 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Calle: AV DIEGO DE ALMAGRO Número: N30-134 intersección: AV 
REPUBLICA Referencia: FRENTE A LA PAELLA VALENCIANA Telefono Trabajo: 022220550 Celular: 0997840040 Email: 
mjarrintOfabara.ec 

EGO: QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL 

pa reso ao AO ¿EQURO E DEOU! oEne PROTOCOLO DE LA NOTO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL 
CARGO: CONFORME LO ORDENA LA er oia ACTUALMENTE A Mi 

     
DOCTOR JAHMEANE 
NOTAR 

  
  y 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE "SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). : 

Usuario: DVMG291015 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 08/07/2016 09:56:25 
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Quito, D.M., 24 de mayo de 2016 

Señor 

VLADIMIR GONZALO CHARRO MERA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

la compañía PROJECT-REPRESENTACIONES C.L., celebrada en esta fecha, resolvió 

designarle a usted GERENTE GENERAL de la misma por el período estatutario de DOS 
años, contados desde la fecha de inscripción de esté nombramiento et el Registro Mercantil, 

debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

   En está calidad usted ejeje á á 14 repr tación. legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía, sus. atribúciónes y' déberes.se enétientran señalados en el artículo Vigésimo 
Sexto y Vigésimo Séptimo: del; Estatuto Social de la compañía PROJECT- 
REPRESENTACIONES CE, cón: stituida mediante escritura pública celebrada el 6 de 
abril de 2016, ante el Notatio Vigésimo Octavo. del Cantón Quito, debidamente inscrita 
en el Registro Mercantil 'delmisino Cantó de abril de 2016, 

  

  

  

   

  

En caso de ausencia, falta o impedimento del Gerente General, le subrogará el Presidente 

Al felicitarlo por su designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted 
encomendadas, sírvase suscribir al pis de la presente en señal de aceptación. 

Muy atentamente, 

  

/SECRÉTARIO AD-HOC 

Lugar y fecha: Quito, 24 de mayo de 2016. 

En el lugar y fecha que anteceden acepto la designación de GERENTE GENERAL, de 
la compañía PROJECT-REPRESENTACIONES C.L., y prometo desempeñar tal 

cargo de conformidad con la Ley y el estatuto social de la Compañía 

  

CÍO:: OE 

lo enmendado np — 

  

 



  

REGISTRO 
MERCANTIL. 

- QUITO: 

    
  

TRÁMITE NÚMERO: 354887      
m1 4 . Ñ y l ElE 
AS 9102620 rMZ PAM” 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITÓ 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 
  

  

      
    

    

       
   
   

      

      
    

  

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROJECT-REPRI 
  

  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CHARRO MERÁ 
IDENTIFICACIÓN 1716120496 *: 
CARGO: o. - | GERENTE GENER 
PERIODO(Años): 12 z 

  

  

      
    

  
2. DÁTOS. ADICIONALES: 
| CONST: RM $$1529 DEL 08/04/201 
  

  

  

    
CUALQUIER ENMENDADURA, A “PRESENTE RAZÓN, 

ARIOS PARA, LA 
      

  

RAZÓN CERTIFICO: QUE LA PRESENTE ES EL FOTOCOPIA REL 
DOCUMENTO QUE ANTECEDE, El MISMO) OUE EN CAGOINAL ME FUE 

  

PRESENTADO POR EL INTERESADO Elli DO 
ÚTILIES) PARA ESTE EFECTO ACTO SEGUIDO.LE DEVOIVI, DESPUÉS DE 
HABER CERTIFICADO. cccncnnnansasacinonnanss Aaron ¿FOTOCOPIA(S) QUE 
“ENTREGUE AL MISMO: HABIENDO ARCHIVADO: UNA IGUAL -EN -El 

PROTOCOLO DE LA NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA ACTUALMENTE A MI 
CARGO: CONFORME LO ORDENA LA LEY. a 

e— don Página 1 de 1 
QUITO A, , MUDO LS z 

   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

- SOCIEDADES. es 
A RE , deben olpoj 

NUMERO RUC: - 1792670101001 ' 
RAZON SOCIAL; | PROJECT-REPRESENTACIONES éL 

NOMBRE COMERCIAL: 

" CLÁSE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: CHÁRRO MERA VLADIMIR GONZALO 

CONTADOR: o l 

" FEC. INICIO ACTIVIDADES: 29/04/2016 o FEC. CONSTITUCION: o 08/04/2016 

FEC. INSCRIPCIÓN: 29/04/2016 FECHA DÉ ACTUALIZACIÓN: 2 11/07/2016 + 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

REPRESENTACION DE PERSONAS NATURALES Y J URIDICAS 

"DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón; QUITO Parroquia: BENALCAZAR Barrio: LA PAZ Calle: DIEGO DE ALMAGRO Número: N30- 

134 Intersección: AV. REPUBLICA Referencia ubicación: FRENTE A LA PAELLA VALENCIANA Telefono Trebajo: 022220550 
Celular: 0997840040 Email: acarranco(Ofabara. ec . : . . . 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

” ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES 0) BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO . - 

” DECLARACIÓN DE IMPUESTO: ALA RENTA _SOCIEDADES, 

2 DECLARACIÓN DE RETENCIÓNES. EN LA FÚENTE - 

* ' DECLARACIÓN MENSUAL, DE va; 

  

+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: “:% del 001 al 001 + ABIERTOS; 1 

- JURISDICCION: 1ZONA 9 PICHINCHA CERRADOS: - 0 

    
1 11 5 285 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 0, | SEVDAERENAS INTERNAS 
Declaro que los datos contenidos en este. documento soñ. exactos y verdaderos, por log que asúmo la responsabilidad legal que: de ella se 
derivén (Art-97 Códigó Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUQ). . 

"Usuario: - GLEGRO21006 : - Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N2z5% Y. A “Fecha ay, hora: 11/07/2016 16: E 757 

oa 

  

_ Página 1: de. 2 

o em SRigobec



  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES |     
  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792670101001 

RAZON SOCIAL: PROJECT-REPRESENTACIONES e L. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

mo. ESTABLECIMIENTO: 001 . ESTADO ABIERTO MATRIZ z FEC. INICIO ACT. 29/04/2016 o 

NOMBRE COMERCIAL: a o : o A FEC. CIERRE: 

'FEC. REINICIO: * 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: DEE 

REPRESENTACION DE PERSONAS NATURALES Y. JURIDICAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Barrio: LA PAZ Calle: DIEGO DE ALMAGRO Número: N30-134 
Intersección: AV. REPUBLICA Referencia: FRENTE A LA PAELLA VALENCIANA Telefono > Trabajo: 022220550 Celular: 0997840040 

. Email: acarrancoQfabara, ec. . : 

RAZÓN CERTÍFICO: QUE LA PRESENTE * ES. FIEL FOTOCOPIA" DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE,- El MISMO Que EN ORIGINA! ME FUE PRESENTADO POR: EL INTERESADO EN 
s (S] ÚTNIES) PARA ESTE EFECTO ACTO SEGUIDO LE DEVOL : HABER CERTIFICADO vrnacicccinnicionanin FOTOCO? PUN Ss QUE me Y 

ENTREGUE AL” MISMO:. ¿HABIENDO ARCHIVADO:. UNA [GUAL- EN. El . PROTOCOLO DE LA NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA ACTUALMENTE A Mi E CARGO: CONFORME LO ORDEÑA LA LEY. 
QUITO A. CLA o RO. 

    

       Q HrÓ - ECUADOR 

  

  

    

  FIRMÁ DEL CONTRIBUYENTE” a - “SERM ¡DÉ RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este docurrientó son exactos y verdatleros, por lo que asumo Ta responsabilidad legal: que de ellas se 
dériven (Art, 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y . Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley. del RUC), : 

_ Usuario:  “GLGR021008 * --- . Lugar d de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y* Fecha y hora: HIOTIZO E 16: or: 15 

o Página 2 de: 2 

 



    

   

  

$ Dirección m Geñeral de Registro Civil, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
3 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número. único > de identificación: 1716120496 

o Nombres « del ciudadano: CHARRO MERA VLADIMIR GONZALO 

o Condición « del cedúlado: CIUDADANO - 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHAIQUITO/SAN BLAS. 

  
A: Fecha de. nacimiento: 28 DE. DICIEMBRE DE 1982. 

- Nacionalidad: ECUATORIANA 

      

o Sexo: HOMBRE 

: ] Instrucción: SUPERIOR - 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO, 

  

: Ce o Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: GUALOTUÑA GOMEZ 7 NANCY SOLEDAD. | 

“Fecha de de Matrimonio: 14 DE DICIEMBRE DE 2001 

/ : Nombres del pádre: CHARRO SEGUNDO MANUEL 

A Nombies de la maiire: Mv MERA MARIA CRUZ 

- Fecha de expedición: 1 DE DICIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 27 DE JUNIO DE 2017 

«Emisor: DANILO GUILLERMO MICHAY LANCHIMBA - PICHINCHA-QUITO-NT 28 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 172-033-43184 

172-033-43184 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verfficaciones solicite un nuevo certificado. 

    

  

  

  

                      

  

  

  

  

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente _. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://fvirtual.registrocivii.gob.ec



  

  

  

  

MEA E           
   

“NANCY so EDAD: * 
“GUALOTUÑA- Gomez. * 

  

  

Acrinoca o toun 

004 * 
: JUNTA No 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN . Ñ ELECCIONES, GENE 2 7 E O oa acatar 

ó04: 034 1716120486 NÚMERO: a CEQUIA 
CHARRO. MÉRA VLADIMIR GONZALO 

: : APELLIDOS Y NOMBRES Y    
PICHINCHA 
PROVINCIA 

quiro: 
E CANTÓN. 

SAN BARTOLO 
PARRCQUÍA, 
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GS, E E ELECCIONES 

LN? Ea, 2017 
CIUDADANA (0): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

VAPAGM.MAS 

  

 



EL FOTOCOPIA DEL    

    

   
E EL NTE RESADO EN. + 

ESTE EFECTO ACTO SEGU "IDO LE DEYOLUÍ, E 

TIFICAD Dina o E FOTOCOPIAS 
ENTREGUE AL MiSdO: HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN 

PROTOCOLO DE LA NOTARÍA VIGÉSIMA CCTAVA ACTUALMENTE A MI 

CARGO: COMFORME LO ORDENA LA LEY. 

  

      

DOCTOR JAIME LS HOLGUÍN 
NOTARIO VIGESIMO GLTAVO DEL CANTÓN 

QUITO ECUADOR 
5 Y 

— o 

  

   

 



ud 

DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN . 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN 
QUITO - ECUADOR 
G.M. 

an a 
| 
€ 
| 

SE OTORGO ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA 

DE: ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA IZCO 

REPRESENTACIONES C.L. OTORGADO POR: SATINO-REPRESENTACIONES C.L. Y 

PROJECT-REPRESENTACIONES C.L. FIRMÁNDOLA Y SELLÁNDOLA EN QUITO. A 
| 

VEINTISIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

    
   

    

DOCTOR JAIME A 
NOTARIO VIGESI 

  

loa és Acosta Holguín , Jaime Andrés ACO 
9) j De da Vigésimo Octavo 

Cantón Quito 

NOTARIO 28%2 
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3 REGISTRO MERCANTIL 
QUITO    

  

TRÁMITE NÚMERO: 40367 

*71593959HCFXTOJIMw     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

      
   

          

        

  

NÚMERO DE REPERTORIO: /.. . 30993 
"FECHA DE-INSCRIPCIÓN: — 03/07/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN -... 2929 
REGISTRO: +. 20 02 Mg LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

        

«NATURATEZA DEL ACTO O.CONTRATO: :| CONSTITUCIÓN DE COMPA 

a o LIMITADA — : : 
-DATOS NOTARÍA: - e NOTARIA VIGÉSIMO:OCTAS 

NOMBRE DEZA COMPAÑÍA:..- '* 1ZCO REPRESENTACIONES. 

"DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

? 

3. DATOS ADICIONALES: 
[ GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS; ADM:    
  

    
  

  

Página 1 de 1



 


